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Ceno Colo¡ado, 01 d€ 6nero del 2019.

vtsTos:
El lt4anual de organización y Fuñciones de la f\,lunicipalidad oisbital de Cerro colorado, la

decis¡ón adoptada por el Tiular dsl Pl¡ego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformlded con lo dispuelo porelsllculo 194'do a Consllluoón Polllic¿ d€lPéÚ y 6ladfculo

ll del fltulo Preliminar d€ la L€y N 27972, Ley oqáicá Je Munidpelidedes, 16 muniopalidadss 50n fi!¿mos de

gobr6no localqu€ gozan ds auloñomfa polltic¡, eco¡ómica y administ€livá en los asuntos de su compelonciá, Le

autononla que la Consliludón sstablece pá¡a las munic,¡palidados radica en la facultad ds €j€¡lar ádos de gobiemo,

administrativos y de adminislraclón, con su¡eción al ordenamienlo jurÍdico;

Q!e, €l állculo 6' d€ la procltada noína señala que le ¿lcaldle €3 el órga¡o ejecutjvo delgobiérno loca

d elcalde € el r€fresenlanle legal ds le munidpalidad y su má¡ima a¡rloridad adrnirishálivai esimismo, el arl¡clilo

8'prscsá qu€ la admlnislración munlcipal está Intélr¿do po¡ 1o3 funconarios y servidores públicos, er¡pleados y

obreos, que presleñ servicio parala muniopalidad. En es€ senlido, cor€aponde a cada munlopal¡dad organizár le

admlnlslracjón de acuerdo con sus nea€sldades y p¡esupuesloi

oue, los numer¿l6s 6 y 17 del eñículo 2ff dé la ley 6n examen, prec€ptúan qu€ es atibuclón del alcáldo

diclar resoluciones de alcaldla con sujeción a l€y, asl carno designar y cesar al gerBñle munlcipal, y a prcpuesla d€

ésle, a los d€més funclonarios de conlisnzai

Qu6, d anlc1Jlo 80 dél D€creto Legtslálivo if 1057, Noma que regula €l Reginen Esp€.¡al de

conlBl¿¿ión Adminislraliva de Servidos, concordanl€ con la pñmera dlsposlción mmploñentada de la Ley No

29849, Ley que establ€c€ le 6llmlnación progÉsiva d6l r€imen especial del D€d€to L€lslaüvo No 1057 y otcrga

deechos laboÉ16s, dlspone que'El p.ronrl o¡hbleclilo en lot nun¡r.h3 l, 2 e Inclro a) d.l numsr¡|3 dol

aliculo a" do la Ley I0 28175, Léy rrco delEñpleo Públ¡co, cont¡hdo por eléglmon laboñl .6p.clal dél

Decnio Legl.l¡üyo ¡10'105¡, €.tá c¡cluido d€ la! ngl¡3 etLblecld¡3 en ¡l ¡rlculo tr do dlcho decreto

legbl¡tivo; 6¡t€ penonal 6oio pued€ aor corLrt¡do p¡la ocupsr un¡ plaza oqánlc¡ contenld¡ en el Cuadro

de Atlgnac¡ón Petlonál - CAP de l¡ .nt¡d¡d"
Qüe, en méfilo a lo expueslo y e¡ ejercicio de las alribuciones que dispon€ la Lsy N' 27972, Ley

oeánlca de Municpalidades.

SE RESUELVE:

aRflcufo PRll¡ERo: DESIGMR a partir de la nolific?cion con l¿ presente resolúdo¡|, al aBG. NoE

GÉSAR CoIQUE DENoSen elcargo do SECRETARIo GEllERAL de lá Municlpalid¿d D slritald€ Csro Colo¡ado,

baio el @im€n laboÉl del oedelo Legisláivo N" 1057 y conlome al presupüosto de lá co.Doraoón municipel

debGndo proa€der á la recepción fomai d€l cargo que oqrpar¿.

ARIbULO SEGUl,lDo: DEJAR siñ efecto cu¿lquie¡ dispo6idón que se oponga a la pres€nl€ .6s.lución

ARTICUIO TERCERo: EiICARGAR a las !€r€ndas y unidades orgánicas el dlmplim¡ento de la

presenle noma munidpal y a S€cÉlala Gene¡al 9u noUfcación y árc¡ivo conloÍne a ley.

REGISIRESE, COI.,JUNIOUESE Y CúMPLASE
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